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Contraloría
del Estado
GOBIERNODE JALISCO

..

OFICIO: 451/DGVCO-DOD/2020
DIRECCIÓN: GENERAL DE VERIFICACIÓN
Y CONTROL DE OBRA

Guadalajara, Jalisco, 20 de noviembre de 2020

Arq. José María Goya Carmona
Director General de Construcción de la
Secretaría de Infraestructura y Obra Pública
Av. Prolongación Alcalde 1351 Edificio B 2º Piso
Colonia Miraflores, C.P. 44270
Presente
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•(•cg Jalisco
;;~ GOBIERNO DEL ESTADO

Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 3 fracción 11, 9 fracción 11, 1 O
fracción 11 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 48 fracción XV de la Ley de
Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco; 48 y 50 fracción IV de la Nueva
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; 116, 118 y Transitorio Octavo y Noveno de
la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su Reglamento; 6 fracción 111
y 19 fracciones 1, 11, V y VII del Reglamento Interior de la Contraloría del Estado de Jalisco; con
relación a la Orden de Verificación No. 078/2016 comunicada mediante el oficio No. 2486-DGVCO
DOD-RT/2017, correspondiente a la realización de la obra pública denominada: "Empedrado
ahogado en cemento en Calle Chapultepec desde Javier Mina hasta Matamoros, en la calle 16
de septiembre de avenida del Trabajo hasta 18 de Marzo, en la calle Privada Colón en la
localidad de Nextipac, y reempedrado ahogado en cemento en calle Hidalgo de la calle Puebla
a Nicolás Bravo, Las Trojes" en el municipio de Jocotepec Jalisco, con un monto total de la obra
de $2'958,681.18, bajo el número de contrato SIOP-IV-01-LP-0656/14, a cargo de la empresa
Madison Constructores, S.A. de C.V., le informo que no se encontraron observaciones, en la
revisión correspondiente a las estimaciones de la No. 01 a la No. 03; con un monto comprobado de
$2'954,033.91, así como del Acta de Entrega Recepción, no omitiendo señalarle que: "La facultad
de la Contraloría del Estado, queda subsistente, para efectuar las revisiones que en el caso
particular resulten necesarias conforme a derecho".

. .
Sin más por el momento, me despido reiterándole mi más alta con¡n. ·
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Mtro. Luis Énrique Barboza Niño
Director General de Verificación y Control de Obra

2 O NOV,.2020

Para efectos de nuestro sistema de calidad, producto: DOD-282/2020 OFICIALÍA DE PARTES
DESPACHAD

c.c.p, Lic. José Miguel Gómez López.- Presidente Municipal de Jocotepec, Jalisco.- Calle Hidalgo Sur No. 6, Zona Centro.- Para
conocimiento.

Miro. David Miguel Zamora Bueno.- Secretario de Infraestructura y Obra Pública.- Av. Prolongación Alcalde No. 1351,
Edificio B. Planta Baja, colonia Miraflores, C.P. 44270.- Para conocimiento.
Arq. Juan Pablo Cortés Calleja. - Coordinador General de Atención a Auditorias de la Secretaria de Infraestructura y
Obra Pública.-Av. ProlongaciónAlcalde No. 1351, Edificio 8, 2do. piso, colonia Miraflores, C. P. 44270.- Para conocimiento.
Lic. María de los Ángeles Estrada Mu/\iz.- Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaría de Infraestructura y Obra
Pública.- Av. Prolongación Alcalde No. 1351, Edificio B, 2do. Piso, colonia Miraflores, C.P. 44270.- Para conocimiento.
lng. Ricardo Alfgpz6"Hernández Padilla.- Director de Área de Obra Directa.- Independencia No. 100, colonia Centro, C.P.
441 ºº·-r:p-:atención y seguimiento.
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/ /.020, año de la Acción por el Clima, de la eliminación de la violencia contra la Mujeres y su Igualdad Salarial"
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Au. Vallarta #1252, Col. Americana,
Guadalajara, Jalisco, México.
Tel. 366816 33, 15439470
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Arq. José María Goya
Director General de C
Secretaría de lnfraestr
Av. Prolongación Alca
Colonia Miraflores, C.
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Con fundamento en las atribuciones que nos confieren los artículos 3 fracción 1, 9 fracción
fracción II de la Ley G eral de Responsabilidades Administrativas; 48 fracció XV de la Ley d
Responsabilidades Polít as y Administrativas del Estado de Jalisco; 48 y 50 frac íón IV de la Nuev
Ley Orgánica del Poder jecutivo del Estado de Jalisco; 116, 118 y Transitorio O tavo y Noveno d
la Ley de Obra Pública I Estado de Jalisco y sus Municipios y 13 de su Regla ento; 6 fracción 11
y 19 fracciones 1, 11, V VII del Reglamento Interior de la Contraloría del Esta o de Jalisco; co
relación a la Orden de rificación No. 078/2016 comunicada mediante el oficio o. 2486-DGVCO
DOD-RT/2017, corresp ndiente a la realización de la obra pública denomín
ahogado en cemento e Calle Chapultepec desde Javier Mina hasta Matam os, en la calle 1
de septiembre de ave ida del Trabajo hasta 18 de Marzo, en la calle Pri ada Colón en 1
localidad de Nextipac, reempedrado ahogado en cemento en calle Hidalgo e la calle Puebl
a Nicolás Bravo, Las T jes" en el municipio de Jocotepec Jalisco, con un mo to total de la obr
de $2'958,681.18, bajo el número de contrato SIOP-IV-01-LP-0656/14, a car o de la empres
Madison Constructore , S.A. de C.V., le informo que no se encontraron ob rvaciones, en la
revisión correspondiente las estimaciones de la No. 01 a la No. 03; con un mo o comprobado de
$2'954,033.91, así com del Acta de Entrega Recepción, no omitiendo señalarle ue: "La facultad
de la Contraloría del E tado, queda subsistente, para efectuar las revision s que en el caso
particular resulten nec sarias confo~a dere~ho".

Sin más por el momento, me despido reite1c;1ndole mi más alta consíd~ión.
. . , g-~i'\ (SOE1 J~NO DE JA!.ISC
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Para efectos de n~~stro istema de calidad, producto: DOD-282/2020 DE PARTES

"
e.e.o. Lic. José Miguel Góm~ ez.- Presidente Municipal de Jocotepec. Jalisco.- Calle Hidalgo Sur No. 6 Zona Centro.- Paraconocimiento.

Mtro. David Miguel Zamor Bueno.- Secretario de Infraestructura y Obra Pública.- Av. Prolongació Alcalde No. 1351,
Edificio B, Planta Baja, col ia Miraflores. C.P. 44270.- Para conocimiento.
Arq. Juan Pablo Cortés Ca eja. - Coordinador General de Atención a Auditorias de la Secretaria de I raestructura y
Obra Pública.-Av. Prolong [ón Aicalde No. 1351, Edificio B. 2do. piso. colonia Miraílores. C.P. 44270.- ara conocimiento.
Lic. Maria de los Ángeles trada Muñiz.- Titular del Órgano Interno de Control de la Secretaria de In aestructura y Obra
Pública.- Av. Prolongación lcalde No. 1351, Edificio B, 2do. Piso, colonia Miraflores. C.P. 44270.- Pa conocimiento.
lng. Ricardo Alfen erná dez Padilla.- Director de Áreá de Obra Directa.- Independencia No. 100, lonia Centro, C.P.44100.- P. ra nción y se uimiento.

"2020, año de la Acción po el Clima, de la eliminación de la violencia contra la Mujeres y su lgu dad Salarial"
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~i"•Jalisco
Instrumento de Validación de Cumplimiento en el Producto Final Obra Directa

"Oficio de informe final de verificación" del Procedimiento de la Dirección de Área de Verificación de
Obra Directa DGO-PE-02

Número de Producto Final asignado por la Dirección de Área: DOD-282-2020

Contenido

Antecedente Número de Orden de Verificación o de Oficio de Orden de
Verificación.

Identificación
Nombre de la Obra o Acción que se Verificó, Orden· de
Trabajo y/o Programa, Ejecutor (Dependencia, OPD o
A untamiento Contratista.

✓

Actuación Números de folios de observaciones (en los casos que
aplique).

✓

Estado Status de la Verificación: a) sin observaciones b)
observaciones solventadas.

✓

"La facultad de la Contraloría del Estado, queda
Advertencias subsistente, para efectuar las revisiones que en el caso

articular resulten necesarias conforme a derecho".

✓

Enterados Se turna copia para el Contralor del Estado o Director
General en su caso Autoridad titular. ✓

Folio otorgado por
la Dirección de Área Número de Producto Final.

Pies de á ina Codificación de control de documento en ma.

✓

✓

Correspondiente al oficio de Informe Final de Verificación No. 451/DGVCO-DOD/2020
Orden de Verificación No. 078/2016
Orden de Trabajo No. 0656/14
Verificada por el Arq.


